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 Departamento Jurídico


Sección de Contratación


	Nº Expediente: 300/2017/01697


ACTA 3
En Madrid, a las 10:00 horas del día 19 de diciembre de 2017, se reúne la Mesa de Contratación del Distrito de Carabanchel para proceder a la lectura y valoración del informe técnico emitido sobre los criterios no valorables en cifras o porcentajes y posteriormente proceder a la apertura en acto público de los sobres que contienen la documentación relativa a los criterios valorables en cifras o porcentajes de las proposiciones presentadas en el contrato denominado: “PROGRAMACION CULTURAL DEL DISTRITO DE CARABANCHEL 2018”, para su adjudicación por procedimiento abierto.

La Mesa está constituida de la siguiente forma:

· Presidencia: La Coordinadora del distrito de Carabanchel, Dª. Francisca Naharro Sereno.

· Representante de Asesoría Jurídica: La Secretaria del distrito, Dª. Miriam Rodriguez Álvarez.

· Representante de la Intervención: El Interventor Delegado del distrito de Carabanchel, D. Gabriel Cuadrado Gertrudix

· Vocal: Jefa de la Unidad de Actividades Culturales, Formativas y Deportivas, Dª. Silvia Martín Rivero.

· Secretario: El Jefe de la Sección de Contratación, D. Pablo Pimentel Luna.

Por la Presidencia de la Mesa de contratación, se tiene ésta por constituida.

En primer lugar se somete a la aprobación de los miembros de la Mesa, el Acta de la anterior sesión del día 14 de diciembre de 2017, realizada para la apertura en acto público del sobre que contiene la documentación relativa a los criterios no valorables en cifras o porcentajes.

Se aprueba por unanimidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, derogada por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), se procede a dar lectura del informe técnico solicitado tras la sesión de la Mesa del día 14 de diciembre de 2017, en la que se procedió a la apertura en acto público del sobre que contiene la documentación relativa a los criterios no valorables en cifras o porcentajes.
Dicho informe, una vez analizado y estudiado por la Mesa, esta da su conformidad a la valoración efectuada y se acuerda su incorporación al expediente.

A continuación se da entrada al público a presenciar el acto, y acuden tres personas. Se ofrece al Público asistente la posibilidad de comprobar que los “sobres C” se encuentran en el mismo estado en que fueron entregados. Todos declinan el ofrecimiento.

Seguidamente se procede a la lectura pública del referido informe técnico, y en el momento que se especifica que la propuesta del licitador JOSEP COMPTE URPI esta excluida del procedimiento, al incluir de manera expresa en el “Sobre B” que va a realizar un pasacalle con temática de Carnaval y un pasacalle con temática de Halloween; el licitador referido interrumpe el acto y pide aclaraciones.

Por parte de la Mesa se le aclara que dichas mejoras debían haberse incluido en el “Sobre C”, de conformidad con el apartado 10 del anexo I del PCAP, que textualmente dice que:
“Las proposiciones deberán presentarse en tres sobres:

· el sobre A que contendrá la “documentación administrativa”

· el sobre B que recogerá la “documentación relativa a los criterios no valorables en cifras o porcentajes”.

· el sobre C que recogerá la “documentación relativa a los criterios valorables en cifras o porcentajes”.

La inclusión de documentos en sobres que no correspondan según la distribución anteriormente expuesta que pudiera llevar a desvelar la oferta de cualquier licitador anticipadamente al momento en que ésta haya de ser valorada, será causa de exclusión.”
El licitador toma de nuevo la palabra y manifiesta su disconformidad, toda vez que según su opinión, el apartado 22 del Anexo I del PCAP esta mal redactado y le indujo a error. 
La Mesa manifiesta, que ningún otro licitador ha sufrido equivoco y además, todos han presentado la oferta correctamente, por lo que tras un análisis pormenorizado de los apartados del Pliego, considera que no hay confusión posible en la redacción de los mismos y que, en todo caso, solo deben figurar en el “sobre B”, los aspectos que se van a valorar en dicha fase y que se encuentran perfectamente recogidos y especificados en el apartado 20 del Anexo I del PCAP, correspondiente a la valoración de los criterios no valorables en cifras o porcentajes que recoge:
“A) Evaluación cualitativa de las actividades exigidas en el PPT: hasta 12 puntos.
Se presentará una descripción de los tipos de actuaciones propuestas (musicales, teatro, títeres o similares) de forma que pueda valorarse su calidad artística y técnica junto con las necesidades técnicas e infraestructuras necesarias, así como de las actividades infantiles. 
Para la valoración de la calidad artística se tendrán en cuenta los formatos, diseños y estética de las animaciones, así como su originalidad y su adecuación a las características de la población del Distrito; para la valoración de la calidad técnica se tendrá en cuenta la propuesta de montaje de cada actividad; para la valoración de las actividades infantiles se tendrán en cuenta los aspectos pedagógicos y de promoción de valores solidarios y democráticos. 
El desglose de puntuación será el siguiente:
· Calidad artística: hasta 4 puntos.
· Calidad técnica: hasta 4 puntos.
· Actividades infantiles: hasta 4 puntos”.
Por ello, la Mesa de contratación Acuerda por unanimidad que la oferta presentada por JOSEP COMPTE URPI queda excluida del proceso de licitación, por haber incluido documentos en el “Sobre B” que no corresponden según la distribución expuesta en los Pliegos, ya que desvela la oferta del mismo anticipadamente al momento en que ésta debía de ser valorada en el “Sobre C”.
No obstante, se informa a todos los presentes, que contra esta decisión pueden presentar las alegaciones o reclamaciones que estimen oportunas en el plazo de dos días, así como interponer los recursos pertinentes que en derecho corresponda, una vez notificada la adjudicación del procedimiento.

El licitador JOSEP COMPTE URPI, abandona la sala visiblemente enfadado y dando un portazo.

Se prosigue con la lectura del informe técnico de valoración que a modo de resumen se recoge en el siguiente cuadro: 
PUNTUACION DE CRITERIOS NO VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES
	
	Calidad Artística 
	Calidad  Técnica
	Actividades infantiles
	Innovación/organización

	Comunicación/ difusión
	Proyección Distrito
	Evaluación/Satisfacción
	TOTAL

	
	Hasta 4 puntos.
	Hasta 4 puntos
	Hasta 4 puntos.
	Hasta 5 puntos.
	Hasta 5 puntos.
	Hasta 5 puntos
	Hasta 5 puntos
	

	MERINO & MERINO PRODUCCIONES S.L
	2
	2
	4
	1
	2
	0
	1
	12

	IKEBANA ANIMACIÓN
 Y OCIO,S.L.
	2
	1
	1
	1
	1
	0
	0
	6

	YEIYEBA, S.L.
	3
	2
	4
	5
	3
	0
	1
	18


Acto seguido da comienzo el acto público de apertura del sobre C, relativo a los criterios valorables en cifras o porcentajes, en la que continúan como público dos personas, siendo el resultado siguiente:
	EMPRESA
	OFERTA ECONÓMICA
	ACTUACIONES MUSICALES
	ACTUACIONES INFANTILES
	PASACALLES HALLOWEEN
	PASACALLES CARNAVAL

	YEIYEBA, S.L.
	113.690,00 €
	SI
	SI
	SI
	SI

	MERINO & MERINO PRODUCCIONES S.L
	129.900,00 €
	SI
	SI
	SI
	SI

	IKEBANA ANIMACIÓN Y OCIO,S.L
	116.750,00 €
	SI
	SI
	SI
	SI


Se señala que durante la apertura del sobre de la licitadora YEIYEBA, S.L, Don JOSEP COMPTE URPI, quien había abandonado la sesión, interrumpe el acto y solicita retirar su documentación técnica y económica, a lo que se le responde que la misma deberá estar en custodia en el Departamento municipal correspondiente hasta pasados tres meses desde la adjudicación del procedimiento. Nuevamente abandona la sala y se prosigue sin más interrupciones el Acto Publico.
Acabado el acto de apertura de sobres; y conforme a lo que establece el artículo 160 del TRLCSP, la Mesa acuerda solicitar, antes de formular propuesta de adjudicación, informe técnico sobre las proposiciones presentadas, por lo que se hace entrega de la documentación a la Jefa de la Unidad de Actividades Culturales, Formativas y Deportivas, responsable del contrato.
Se ofrece al Público asistente la posibilidad de efectuar preguntas, aclaraciones u observaciones al acto. No se hacen.

Sin más que tratar, se da por finalizado el acto de apertura de los sobres que contienen la documentación relativa a los criterios valorables en cifras o porcentajes.

Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente acta en el lugar y día al principio indicados.

El SECRETARIO DE LA MESA





LA PRESIDENTA DE LA MESA
